
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora Juez le significo que la señora apoderada de la parte 

demandante mediante escrito remitido al correo electrónico del juzgado informa sobre el 

fallecimiento de la demandada, la señora María Etelvina Caro Cano el día 08 de diciembre de 

2022. Así mismo informo que como como anexo a su escrito la profesional aporta el certificado de 

defunción del demandado expedido por la notaría seis de Medellín.  

Medellín, enero 16 de 2022. 

 

Lina Daniela Euse Monsalve 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, enero dieciséis de dos mil veintitrés  

 

 

                              

                               

 

 

 

 

 

 

 

                           Conforme al contenido del memorial que antecede aportado por 

la apoderada de la parte interesada al cual se le adjunta la prueba documental de 

su dicho, esto es, copia del registro civil de Defunción del señor GUSTAVO DE 

JESUS VASQUEZ ZAPATA hecho acaecido el 29 de abril del 2022, demandado 

en el presente proceso.  

 

                               Carece de objeto y de suyo, por sustracción de materia 

continuar con el trámite del proceso de Adjudicación judicial de apoyos, 

promovida por Consuelo del Socorro Salazar Ciro en contra de María Etelvina 

Caro Cano, radicado con el nro. 2022-00653, razón por la cual se declara la 

terminación anormal atípica del presente proceso.  

 

                              Así entonces el JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE 

MEDELLÍN- ANTIOQUIA,      

 

RESUELVE 

              

                                      PRIMERO: DECLARAR la terminación anormal del 

presente proceso, por las razones expuestas en la parte considerativa del 

proveimiento que nos ocupa. 

 

PROCESO: Verbal Sumario- Adjudicación de 

apoyos judiciales 

DEMANDANTE:  Consuelo del Socorro Salazar Ciro 

DEMANDADO:  María Etelvina Caro Cano 

RADICADO:     05001-31-10-011-2022-00653-00 

INSTANCIA:     Primero 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 28 

DECISIÓN:  Termina por carencia de objeto      



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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